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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Anuncio de 18 de mayo de 2017, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Almería, por el que se publica acto administrativo 
que no ha podido ser notificado a la persona interesada.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada sin 
efecto la notificación personal en el domicilio que consta en el expediente, por el presente 
Anuncio se notifica a la persona interesada que figura en el Anexo el acto administrativo 
que se indica.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de la persona 
interesada en la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Almería, 
sita en calle Hermanos Machado, número 4, 5.ª planta, 04004 Almería, teléfono 950 
011 000, fax 950 011 096, donde podrá comparecer para el conocimiento del contenido 
íntegro del mencionado acto y constancia del mismo.

Almería, 18 de mayo de 2017.- El Delegado, José Manuel Ortiz Bono.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»

A N E X O

Nombre: María del Carmen Cortés Sánchez.
NIF: 08908941Y.
Embarcación: Indalecio y Ángeles.
Matrícula: 3.ª AM-2-4-93.
Acto administrativo a notificar: Inscripción en el registro nacional de infracciones 

graves a la política pesquera común.
Recursos o plazo de alegaciones: Esta anotación definitiva pone fin a la vía 

administrativa, pudiéndose recurrir potestativamente en reposición ante el 
órgano que emite la anotación de la inscripción en el plazo de un mes, o recurso 
contencioso-administrativo, ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, 
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de su notificación, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, respectivamente a partir del día 
siguiente a su publicación en el BOE.
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